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Ministerio de der Popular de 
INDUSTRIAS V 
COMERCIO ,NACIONAL 

OFICIO/CJ/ Nº 015-2026 

Ciudadana: 
SARA CAROLINA SANCHEZ PARRA 
C.I. Nº V-6.282.042
Presente. -

Caracas, 12 de febrero de 2026. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos1 , por medio de la presente misiva se le 

NOTIFICA, que el Ministro del Poder Popular de Industrias y Comercio 

Nacional, mediante Resolución identificada con los alfanuméricos 

MIPPCON/DM-Nº 015 de fecha 08/01/2026, declaró: PRIMERO: 

IMPROCEDENTE, el Recurso Jerárquico interpuesto por la ciudadana SARA 

CAROLINA SÁNCHEZ, venezolana mayor de edad, civilmente hábil en 
derecho y titular de la cedula de identidad Nº 6.282.042, actuando con el 
carácter de Apoderada Legal de la sociedad mercantil T.M. HOLDING C.A., la 
solicitud de registro Nº 2023-002753, marca "BIOTECHUSA Y DISEÑO". 

SEGUNDO: CONFIRMA, En todas y cada una de sus partes el Acto 
Administrativo recurrido. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se le informa de conformidad con lo 

establecido en el a`ículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa2, 

concatenado con el numeral 1 del artículo 32 ibidem, dentro del término 

1 Vid. Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 2.818 Extraordinario de fecha 01/07/1981

2 Vid. Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N ° 39.451 de fecha 22/06/2010
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Ministerio del Poder Popu ar de 
INDUSTRIAS V 
CO ERCIO NACIO . AL 

de ciento ochenta (180) días continuos, contado a partir de su 

notificación. 

Se acompaña a la presente copia certificada de la Resolución, antes señalada. 

Atentamente 

PATRl�EZ 
DIRECTORA GENERAL (E) DE CONSULTORÍA JURÍDICA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
INDUSTRIAS Y COMERCIO NACIONAL 

Resolución Nº 013 de fecha 27/01/2026 
G.O.R.B.V. N° 43.308 de fecha 02/02/2026 

Notificado: ___________ _ 

C.I. Nº _____________ _ 

Fecha: ____________ _ 

Hora: _____________ _ 
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VENEZUL� 

Ministerio del P�er P µular de 
INDUSTRIAS Y 
COMERCIO NACIONAL 

CERTIFICACIÓN 

Yo GLADYS PATRICIA GÓMEZ MÉNDEZ, titular de la Cédula de 
ld�ntidad Nº V-10.330.280, actuando con la cualidad de Directora 
General (E) de la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder Popular 
de Industrias y Comercio Nacional, según Resolución Nº 013 de fecha 
27 de enero de 2026, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 43.308 de fecha 02/02/2026, CERTIFICO:
Que las presentes copias fotostáticas constantes de trce (13) folios, son 
traslado fiel y exacto de los documentos referidos al expediente 
administrativo relacionado con el Recurso Jerárquico interpuesto por la 
ciudadana: SARA CAROLINA SÁNCHEZ PARRA, titular de la Cédula 
de Identidad Nº V-6.282.042, actuando como Apoderada de la sociedad 
mercantil "T.M. HOLDING, C.A."" relacionado con el Acto 
Administrativo de Efectos Pa`iculares, dictado por el Registro de la 
Propiedad Industrial del Servicio Autónomo de Propiedad Intelectual 
(SAPI), contenido en la Resolución Nº 467 de fecha 22/082025, 
publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 645, en fecha 
15/07/2025, correspon3ientes a la solicitud de registro de marca 
"BIOTECHUSA Y DISENO", solicitud de registro Nº 2023-002753 clase 
05 nomenclátor internacional, los cuales reposan en los archivos de la 
Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Comercio Nacional. 

� 
PATRICIA GÓMEZ 

DIRECTORA GENERAL (E) DE CONSULTORÍA JURÍDICA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
INDUSTRIAS Y COMERCIO NACIONAL 

Resolución Nº 013 de fecha 27/01/2026 
G.0.R.B.V. Nº 43.308 de fecha 02/02/2026
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MIPPCON/DM-Nº Q 1 5 . Caracas, ti 8 ENE 2020

AÑOS 215°, 166º, Y 26º

RESOLUCIÓN 

En fecha 04/09/2025, la ciudadana SARA CAROLINA 
SANCHEZ PARRA, venezolana, mayor de edad, civilmente 
hábil en derecho y titular de la cédula de identidad Nº

V.- 6.282.042, inscrita en el INPREABOGADO bajo el Nº

43.025 y Agente de la Propiedad Industrial Nº 2.503, 

actuando con el carácter de Apoderada Legal de la 
sociedad mercantil T.M. HOLDING, C.A., INTERPUSO ante 
este Ministerio del Poder Popular de Comercio Nacional, 
Recurso Jerárquico contra el Acto Administrativo 
emanado por el Servicio Autónomo de la Propiedad 

Intelectual (SAPI), contenido en la Resolución Nº 467 de 
fecha 15/07/2025, publicada en el Boletín de la 
Propiedad Industrial Nº 644 en fecha 14/08/2025, que 
declaró CON LUGAR, el Recurso de Reconsideración 
Interpuesto contra la Resolución Nº 270 de fecha 
12/04/2025, publicado en el Boletín de la Propiedad 
Industrial Nº 641 en fecha 29/04/2025, que declaró 
NEGADA la solicitud y por lo tanto CONCEDE el registro 
de la marca "BIOTECHUSA Y DISEÑO", solicitud Nº 2023� 
002753, en clase 5 Internacional, a la sociedad mercantil 
procedente de los Países Bajos, ATLAS INVEST B.V. 

1 

63 Tomo XVII

B
O
L
E
T
 &

 T
E
R
R
E
R
O



1 
COMPETENCIA PARA DECIDIR 

Tal como se expuso anteriormente, el recurso se ejerce 
contra el Acto Administrativo, contenido en la 
Resolución Nº 467 de fecha 15/07/2025, publicada en el 
Boletín de la Propiedad Industrial Nº 644 de fecha 
14/08/2025, emitida por el Servicio Autónomo de la 
Propiedad Intelectual (SAPI). 

Ahora bien, una vez evidenciado que el acto recurrido, 

fue dictado por un órgano dependiente 
jerárquicamente de este Ministerio del Poder Popular de 
Comercio Nacional y, siendo esta Alzada, el órgano 
superior jerárquico del mismo, en consecuencia, 

compete su conocimiento. Así se decide. 

11 

ADMISIBILIDAD 

Visto y analizado el contenido del escrito recursivo, esta 
Alzada aprecia que cumple con los extremos exigidos en 
el artículo 49 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos 1, por lo que de seguida pasa a 
pronunciarse sobre su tempestividad. 

- · · bl' a de Venezuela Nº 2818 Extraordinario de fecha1 Vid. Gaceta Of1c1al de la Repu ic 
01/07/1981. 

2 

)>·· 
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Propiedad Intelectual {SAPI), declara CON LUGAR, el 
Recurso de Reconsideración y, por tanto, concede el 
registro de la marca a la sociedad mercantil procedente 
de los Países Bajos, ATLAS INVEST B.V. 

En fecha 04/09/2025, la sociedad mercantil T.M. 
HOLDING, C.A., interpone Recurso de Jerárquico contra 
la decisión anterior. 

IV 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

La Recurrente, en su escrito señala, lo siguiente: 

"En primer Jugar, señalamos a ese Despacho que nuestra 
representada, la empresa T.M. HOLDING, C.A., es titular 
por documento de Cesión que reposa en los 
expedientes respectivos de Servicio Autónomo de la 
Propiedad Intelectual- del registro marcario que a 
continuación se indican: 

"BIOTECH" Registro Nª 182.117-P, para distinguir: 
"Productos Farmacéuticos, veterinarios e 
higiénicos", en clase 05 internacional. Esta marca 
fue concedida el 1 O de octubre de 1995 y se 
encuentra vigente hasta el 1 O de octubre de 2030. 

"BIOTECH LABORATORIOS, C.A., Registro Nº 24.212-D, 
para distinguir: "Un establecimiento cuyo objeto es 
la elaboración, distribución y venta de 
especialidades medias, productos biológicos, 

5 
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De la confrontación entre ambos términos, 
,
se evidencia

la identidad total del signo previamente registrado Y 

contenido de forma absoluta en el conjunto solici:? do, al
cual se le ha añadido el termino genérico USA ut1l1zado y
conocido como abreviatura para nombra a los Estados
Unidos de América, indicando procedencia del
producto, por lo que no es sujeto para el análisis en tanto
en cuanto no puede considerarse distintivo del conjunto
al ser un genérico no reivindicable y por lo que no reviste
al nombre que pretende de distintividad con respecto al

registrado previamente.

Consideramos oportuno recordar y así lo hacemos, que
ha sido doctrina constantemente reiterada por la Oficina
Registra\ que no podrá ser concedida aquella marca
que, conformada por un conjunto de elementos gráficos
y fonéticos, su parte esencial y característica lo
constituya la reproducción de otra marca registrada. En
ese sentido se ha asentado en diversas Resoluciones lo
siguiente:

"No puede considerarse que una marca reviste 
novedad cuanto constituye la repetición de otra 
precedentemente registrada a la cual se ha 
alterado el orden de letras y se ha añadido una 
consonante" (Resaltado y subrayado nuestro) 
(Resolución Nª654, boletín 92, Paginas 34 ¡ -342 

Efectivamente, tal y como se desprende d - 1 

R 1 -
e as

eso uciones citadas previamente, así como otras tantas

7 
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recientes, la Oficina Registra/ no ha deb·1do d . . . conce er el signo sol 1c1tado por cuanto vulnera de forma evidente el 
derech� de uso exclusivo del término "BIOTECH"concedido hace ya muchos -anos a nuestrarepresentada, siendo que básicamente vulnera la Ley de
Propiedad Industrial en sus ordinales l l Y 12 d I r 33 Y otras normativas aplicables como el 

e
t_ 
ar

l ,
culo

ar ICU O 16 numera l l del Acuerdo sobre los Aspectos de 1 , Derech�s de Propiedad Intelectual relacionados con :�Comercio (ADP/C), Y artículo 1 O bis del Convenio de Paríspara la Protección de la Propiedad Industrial (CUP)." 

V 
MOTIVACIONES PARA DECIDIR 

Esta alzada administrativa, considera importante, antes 
de entrar a conocer el fondo del asunto que aquí nos 
ocupa, analizar la figura jurídica de la cualidad para 
hacer valer el derecho que se cuestionará por parte de 
la sociedad mercantil T.M. HOLDING, C.A. 

En este sentido, se tiene que la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, en sus artículos 85, 94 y 
95, establece que los interesados podrán interponer los 
recursos correspondientes, cuando lesionen sus derechos 
subjetivos, personales y directos, al respecto, señalan: 

8 
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"Artículo 85. Los interesados, podrán interponer /�s
que se refiere este capítulo contra todo ac orecursos a . edimiento,

administrativo que ponga fin a un p��c 
imposibilite su continuación, cause indefens1on o lo 

· como definitivo cuando dicho acto lesionepre1uzgue ' , . 
sus derechos subjetivos o intereses leg1hmos, personales

y directos." (Resaltado y subrayado que destaco).

"Artículo 94. El recurso de reconsideración procederá 
contra todo acto administrativo de carácter particular y
deberá ser interpuesto dentro de los quince ( 15) días 
siguientes al recibo del mismo. Contra esto decisión no 
puede interponerse de nuevo dicho recurso.

"Artículo 95.- el recu.o jerárquico procederá cuando el 
órgano inferior decida no modificar el acto de que es 
autor en la forma solicitada en el recurso de
reconsideración. El interesado podrá, dentro de los
quince ( 15) días siguientes o la decisión a la cual se 
refiere el párrafo anterior, interponer el recu:o jerárquico
directamente paro ante el Ministerio". (Resaltado y
subrayado que destaco). 

De los artículos antes transcritos, se desprende que
efectivamente, se tiene que demostrar que el acto
administrativo cuestionado, afecte el interés personal,
legítimo y directo de La Recurrente, para lo cual se debetener la c_ualidad para impugnar el acto.

9 
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa, con respecto a la 
materia marcaria, el interés personal, legítimo y directo 
del particular interesado, se adquiere, de dos (02) 
maneras, a saber: a) cuando se es solicitante del registro 
de una marca y es negada; b) cuando se es opositor al 

registro de la marca y la misma es concedida. En otras 
palabras, se debe formar parte en el trámite del Registro 
de una Marca, a los fines de ostentar la cualidad para 
recurrir en vía administrativa. 

En tal sentido, considera esta Alzada, traer a colación el 
contenido del artículo 77 de la Ley de Propiedad 
lndustria12, que dispone: 

"Artículo 77.- Durante treinta días hábiles contados a 
partir de la fecha de la publicación en el B�letí� de la
Propiedad Industrial, cualquier persona podra obJetar la
solicitud y oponerse a la concesión de la marca:

1) Por considerar que esta se halla comprendida en
las prohibiciones contempladas en los artículos 33, 34 y
35 de la ley; Y,
2) Por considerarse el opositor con mejor derecho
que el solicitante." (Resaltado que destaco).

. 'bl' a de Venezuela, Nº 25.227 de techa 10/12/1956.
2 Vid. Gaceta Olic1al de la Repu ,e 

10 
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Tribunal Supremo de Justicia, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 5 del artículo 23 de la Ley 
Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa4

concatenado con el numeral 1 del artículo 32 ibidem, 
dentro del término de ciento ochenta ( 180) días 
continuos, contado a partir de su notificación. 

Publíquese en el Boletín de la Propiedad Industrial. 

Devuélvase el expediente original a su oficina de origen. 

Notifíquese. 

4 Vid. Gaceta Oficial d 1 , . junio de 2010.
e a Repub/1ca Bolivariana de Venezue/ Nºa 39.451 de fecha 22 de

13 
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